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ALCALOIDES TROPÁNICOS 
CONTENIDO MAXIMO 

µg/kg  
 Atropina Escopolamina 
Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos para lactantes y 
niños de corta edad que contengan mijo, sorgo, alforfón o sus 
productos derivados* 

1,0 µg/kg 1,0 µg/kg 

(*) El muestreo se realizará de conformidad a las normas establecidas en el Anexo I, parte J,  del 
Reglamento (CE) nº 401/2006 de la Comisión ( DOL 70 de 9-3-2066, pag. 12) 

      Los alcaloides tropánicos a que se hace referencia, son la atropina y la escopolamina. La 
atropina es la mezcla racémica de (-)- hiosciamina y (+)-hiosciamina; de ellos, solo el 
enantiómero (-)-hiosciamina presenta actividad anticolinérgica. Los contenidos máximos se han 
establecido para la atropina y para la escopolamina, ya que por motivos analíticos no siempre es 
posible distinguir entre los enantiómeros de la hiosciamina. 
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